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REVISTA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

EDITORIAL
Con la edición de N.° 11 de ADNea se cumple un paso más hacia la consolidación de 
este proyecto editorial institucional de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 
UNNE, por el cual —por primera vez en su historia— esta casa de estudios cuenta con una 
publicación que expresa al conjunto del quehacer académico y de la práctica profesional 
de los arquitectos y diseñadores egresados de ella, y que es producida con los mejores 
estándares de calidad y de exigencia del campo científico y tecnológico.
Este nuevo número tiene dos secciones. La primera, dedicada a proyectos de escala 
territorial, urbana y arquitectónicos contiene las memorias descriptivas de dos casos. 
La primera está dedicada al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Formosa, POT FOR 2040, llevado adelante mediante un acuerdo de trabajo entre la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo y la Municipalidad de la ciudad de Formosa, por 
un equipo técnico de la facultad que contó con el aporte de un equipo técnico municipal. 
La segunda memoria cuenta el proyecto arquitectónico para el Santuario “Gauchito Gil”, 
inserto en un proyecto integral más amplio, lindero a la ruta 123, próximo a la ciudad 
de Mercedes, Corrientes.
Las secciones siguientes contienen la producción académica en los campos de la do-
cencia y la investigación, realizada por docentes, investigadores, becarios, alumnos y 
personal no docente de la facultad. En la sección de docencia se presentan dos artículos: 
el primero de la asignatura Trabajo Final de Carrera de la Unidad Pedagógica B de la 
Carrera de Arquitectura de la FAU, reflexiona sobre el impacto de la nueva modalidad de 
desarrollo de las Práctica Profesional Asistida en relación con el proceso de extensión 
y transferencia que tradicionalmente se desarrollaba en la cátedra a partir de la imple-
mentación del nuevo reglamento de PPA, entre los años 2019 y 2021. El segundo artículo 
presenta el análisis de la materia Desarrollo Urbano II de la carrera de Arquitectura 
expone y analiza las estrategias de enseñanza en contextos de modalidad combinada, 
capitalizando los cambios implementados en el contexto de la pandemia de la COVID-19.
La sección de investigación es la más voluminosa; contiene siete artículos, producidos 
por investigadores y becarios pertenecientes a las diferentes áreas del conocimiento de 
nuestra facultad, la del diseño y de las formas, la de las ciencias sociales y humanísticas 
y la de las ciencias tecnológicas. Esta sección difunde a la región una porción destacable 
de la producción científica que se realiza cotidianamente en la Facultad de Arquitectura 
y Urbanismo. El primer trabajo analiza y reflexiona sobre producción y gestión estatal de 
los espacios públicos en la ciudad de Resistencia, Chaco, tomando como área de estudio 
la chacra 129 que comprende barrios de gestión estatal que datan de los años 80; el 
segundo trabajo analiza las capitales del Nordeste argentino a la luz del concepto de 
Ciudad-región, en virtud de contribuir a la revitalización de la planificación territorial en 
la región; en el tercer artículo de esta sección se exponen los resultados de los ensayos 
mecánicos, térmicos y acústicos de un “Componente Constructivo Tipo” que incorpora, 
como alma del panel, multicapas de cartón corrugado recuperados de los RSU en el seno 
de la cátedra Estructuras II FAU-UNNE; el cuarto trabajo aborda la imagen urbana de la 
ciudad de Corrientes a partir del análisis de la manzana N° 49, desde la época colonial 
a inicios del S. XX; el quinto artículo se dedica al análisis comparativo de paisajes cultu-
rales de cinco núcleos urbanos de la región noroeste de la provincia de Corrientes para 
generar una potente herramienta para la planificación y gestión territorial; en el sexto 
trabajo se presenta un caso de aplicación del procedimiento para determinar el Índice 
de Prestaciones Energéticas y la consecuente Etiqueta de Eficiencia Energética, según 
la norma IRAM 11900, a una vivienda de producción estatal en Resistencia y el último 
trabajo de esta sección se dedica al análisis del Proyecto de Ley OT de la Provincia del 
Chaco y su articulación con el repertorio de normas actualmente vigentes en la materia.
Finalmente, en la sección de gestión, se presenta un artículo que reflexiona acerca de 
la implementación en la Facultad de Arquitectura del protocolo ante situaciones de 
discriminación y violencia de género de la UNNE.
Todo este contenido hace de ADNea una publicación que aporta importantes recursos a la 
formación de egresados, académicos y alumnos de la región, motivo que llena de orgullo 
a quienes hemos impulsado con mucho entusiasmo este proyecto, que se constituye 
además en una de las producciones periódicas de más valor de la Editorial de la FAU.

Dr. Arq. 
Miguel Ángel Barreto

DECANO

Dra. Arq. 
Venettia Romagnoli

SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN
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PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 
DE LA CIUDAD DE FORMOSA
POT FOR 2040

DEVELOPMENT AND  
TERRITORIAL PLANNING OF  
THE CITY OF FORMOSA.  
POT FOR 2040

RESUMEN

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Formosa 
POT FOR 2040 fue llevado adelante 
mediante un Acuerdo de Trabajo entre la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo y la 
Municipalidad de la ciudad de Formosa. 
El objetivo principal de este acuerdo 
fue dotar a la Municipalidad de una 
herramienta de gestión imprescindible 
para lograr el desarrollo justo, sostenible 
y equilibrado del territorio municipal, 
con un horizonte temporal al año 2040. 
El plan fue elaborado por un Equipo 
Técnico de la Facultad, que contó con el 
aporte de un Equipo Técnico Municipal. 
La propuesta del plan se expresa en 
siete líneas estratégicas y 37 ideas-
proyectos, y contempla, además, una 
propuesta para su implementación 
y posibles instrumentos de gestión. 
Este artículo contiene una síntesis del 
Informe Final y del Libro II del Plan 
presentado a la Municipalidad de la 
ciudad de Formosa.

PALABRAS CLAVE

Planificación urbana; gestión urbana; 
l ineamientos estratégicos ;  ideas-
proyectos. 

ABSTRACT
Development and Territorial Planning of 
the city of Formosa, POT FOR 2040 was 
carried out through a Work Agreement 
between the Faculty of Architecture and 
Urban Planning and the Municipality of the 
city of Formosa. The main objective of this 
Agreement was to provide the Municipality 
with an essential management tool to 
achieve fair, sustainable and balanced 
development of the municipal territory, 
with a time horizon of 2040. The Plan was 
elaborated by a faculty technical team 
that had the contribution of a Municipal 
technical team. The Plan proposal is 
expressed in seven Strategic Lines and 
37 projects- ideas, and also includes 
a proposal for its implementation and 
possible management instruments. This 
article contains a synthesis of the Final 
Report and Book II of the Plan, presented 
to the Municipality of the City of Formosa.

KEYWORDS

Urban planning, urban management, 
strategic guidelines, projects-ideas.
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1. FUNDAMENTOS 
Y RAZONES PARA 
PLANIFICAR

Toda ciudad es espacio de ten-
siones de intereses de múltiples 
actores que pujan por los recursos 
que genera la urbanización. Bajo 
el libre albedrío de los intereses 
económicos —que en general actúan 
con visión de corto plazo—, los 
territorios se tornan con frecuen-
cia ineficientes para el desarrollo 
de las actividades económicas e 
inequitativos para la satisfacción 
de las necesidades básicas de la 
sociedad.

La planificación y el ordenamiento 
territorial son acciones públicas 
para buscar el equilibrio territorial, 
el desarrollo socioeconómico equi-
tativo, la preservación del ambiente 
y la mejora de la calidad de vida 
de la población.

La ciudad de Formosa es la capital 
de la provincia y sede del gobierno 
provincial. Es el principal centro 
administrat ivo,  f inanciero,  co-
mercial y cultural de la provincia. 
Es un municipio de primera cate-
goría, cuya población ha crecido 
aceleradamente, y este proceso 
continuará en la presente década 
y ocasionará desequilibrios del 
territorio urbano si no se lo regula, 
porque además del crecimiento de 
población que está experimentando, 
la ciudad atraviesa una expansión 
territorial acelerada.

El municipio ya tiene tradición de 
planificación territorial: en 1988 
realizó un Diagnóstico Urbano Ex-
peditivo, en 1992 llevó adelante el 

Código Ambiental, en 2012 impulsó 
el Plan Estratégico de Desarrollo 
Local de la Ciudad de Formosa y 
en 2016 elaboró un nuevo Código 
Urbanístico de la Ciudad de For-
mosa. El acelerado crecimiento de 
población y la expansión territorial 
que ha experimentado en los últi-
mos años son las razones de llevar 
adelante este Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del Muni-
cipio de Formosa, con un horizonte 
de quince años de desarrollo (POT 
FOR 2040).

2. OBJETIVOS DEL  
POT FOR 2040
El Objetivo General del Plan es dotar 
a la Municipalidad de la Ciudad de 
Formosa de una herramienta de 
gestión fundamental para transfor-
mar y encauzar con previsibilidad 
el desarrollo y el ordenamiento 
territorial en las próximas décadas, 
con el fin último de mejorar la ca-
lidad de vida de las generaciones 
presentes y futuras.

Sus objetivos específicos son los 
siguientes:
- Analizar y ponderar los resul-
tados alcanzados por los planes 
territoriales realizados con an-
terioridad;
- Relevar y actualizar la información 
territorial disponible;
- Realizar un diagnóstico territorial 
integral de la ciudad;
- Elaborar una visión prospectiva de 
desarrollo y ordenamiento territorial, 
un modelo espacial actual y otro 

deseado del territorio, lineamientos 
estratégicos, propuestas de pro-
yectos y medidas regulatorias para 
implementar en los próximos años;
- Realizar instancias de participa-
ción pública para involucrar a los 
distintos actores en la elaboración 
del plan;
-  Proponer procedimientos de 
gestión para la implementación 
del POT FOR 2040.

3. METODOLOGÍA

La metodología considera el te-
rritorio y la ciudad como espacios 
construidos por toda la sociedad, 
que experimenta sucesivas y per-
manentes transformaciones a lo 
largo del tiempo, que tiene una 
historia y una tendencia dadas por 
el devenir. Esta porción de espacio 
transformada permanentemente 
por el ser humano, bajo una cultura 
determinada, para la satisfacción 
de sus necesidades, requiere la 
planificación pública para corregir 
los desequilibrios generados por 
los intereses particulares.

El territorio es un sistema com-
plejo compuesto por  d iversos 
elementos en interacción. Com-
plejidad biofísica natural y mo-
dificada-adaptada por múltiples 
actores privados, públicos y de la 
sociedad civil, para el desarrollo de 
las actividades humanas. Es una 
realidad multidimensional, física, 
histór ica,  económica,  cultural , 
política, etc., en permanente trans-
formación, de múltiples escalas. 
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Física Natural (ambiental)

Física Construida

Económica Productiva

Socio Demográfica Cultural

Jurídica Institucional

PREPARATORIA DIAGNÓSTICO POR 
DIMENSIONES

DIAGNÓSTICO 
INTEGRADO PROPUESTAS IMPLEMENTACIÓN

FASE 1 FASE 2.1 FASE 2.2 FASE 3 FASE 4

• Definición 
  del territorio
• Prediagnóstico
• Fundamentos
• Objetivos
• Metodología
• Equipo de trabajo
• Cronograma 
  de actividades

• Integración 
  territorial
• Del medio físico 
  natural
• Sociodemográfica 
  cultural
• Económica 
  productiva
• Del medio físico 
  construido
• Jurídica 
  institucional
• Percepción local
• Participación 
  pública

• FODA integrado
• Modelo Actual: 
  problemas y 
  potencialidades
• Participación
  pública

• Visión estratégica 
  del territorio
• Escenarios futuros
• Modelo Deseado
• Líneas estratégicas
• Factores clave
• Lineamientos 
  estratégicos
• Ideas-Proyectos
• Participación 
  pública

• Unidad de Gestión 
Proyectos emblemas
• Consejo Asesor
• Aprobación oficial 
• Puesta en marcha
• Evaluación 
  “ex post”
• Revisión

Fases, etapas e instancias de participación pública

Escalas y dimensiones del sistema territorial
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INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA

Junio de 2018

Agosto 
de 2018

Presentación del plan del trabajo 
y Primer Taller de Diagnóstico

Reunión de Trabajo de los 
Equipos de Técnicos municipal 
y de la FAU UNNE en la Facultad 
de Arquitectura y Urbanismo.

Encuesta de percepción local 
realizada por la Dirección 
de Abordaje Territorial de 
la Subsecretaría de Acción 
Social (500 encuestas en 
80 barrios de la ciudad)

Abril-mayo de 2019
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Taller de Modelos Actual y Deseado con la participación de la ciudadanía.

Junio de 2019
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FODA INTEGRADO FÍSICO CONSTRUIDO Y NATURAL
FORTALEZAS DEBILIDADESOPORTUNIDADES AMENAZAS

Principal centro 
administrativo, comercial, 
industrial y de servicios de la 
provincia.
Concentra alto porcentaje 
de la población del 
departamento y la provincia. 

Alto porcentaje de población 
urbana.  

Mejores indicadores 
sociales que el resto de la 
provincia. 
 
 

Alta tasa de asalariados 
públicos, baja tasa de 
desocupación y de 
asalariados sin descuento 
jubilatorio.
Salarios en el sector privado 
más altos que en la región. 
 
 
 

Edificios y sectores urbanos 
con valor patrimonial con 
política de revalorización. 

Importante cúmulo de 
diagnósticos y planes 
urbanos con cierta 
continuidad de principios.
Plan estratégico de 
2012 con principios de 
ordenamiento y desarrollo 
territorial aún vigentes. 

Actualización reciente del 
código urbanístico.

PGB provincial y 
exportaciones en 
crecimiento. 

Provincia con menor índice 
de desigualdad de la región 
NEA. 

Provincia con menor 
porcentaje de pobreza e 
indigencia de la región.
Provincia con población 
originaria con saberes 
ancestrales, políticas de 
educación pluricultural 
y bilingüe con entidad 
constitucional.
Provincia con tasa de 
analfabetismo, de hogares 
con NBI y de hogares con 
hacinamiento crítico en 
disminución.
Plan Estratégico Nacional 
actualizado y vigente, 
que incluye modelos de 
integración internacional 
y regional y un modelo 
deseado provincial.
Planificación de un modelo 
provincial de desarrollo 
(Modelo formoseño y 
Formosa 2015).
Planes regionales de 
desarrollo local. 
 

Instrumentos a nivel 
provincial de protección 
y conservación del 
patrimonio histórico, 
arquitectónico y artístico.

Crecimiento acelerado de la 
población urbana. 
 

Baja densidad de población 
en el área urbana y en 
radios periurbanos de 
reciente expansión.
Casi un tercio de los 
hogares habitan viviendas 
deficitarias.
Asentamientos informales, 
varios de ellos en zonas 
inundables o no aptas. 
 
 

Segregación urbana. 
 
 
 

Baja tasa de actividad. 
 
 
 
 

Baja proporción de empleos 
privados. 
 

Economía nacional con alta 
inflación. 
 

Economía provincial 
primarizada de baja 
industrialización. 

Informalidad. 
 

Provincia con altos 
porcentajes de indicadores 
sociales críticos. 
 
 

Saldo migratorio 
interprovincial negativo. 
 
 

Casi la mitad de los hogares 
de la provincia habitan 
viviendas deficitarias. 
 
 

Mayor tasa provincial de 
mortalidad infantil del NEA. 
 

Menor cobertura de salud 
provincial del NEA. 
 

Plan de desarrollo local 
de la región Litoral Sur no 
concluido. 
 

Como síntesis del análisis de informaciones realizadas en los 
diagnósticos sectoriales, se obtuvieron las siguientes Fortalezas, 
Oportunidades, Debilidades y Amenazas del modelo actual del te-
rritorio de la ciudad de Formosa y de área de su influencia regional.

4. FORTALEZAS, OPORTUNIDADES,  
DEBILIDADES Y AMENAZAS DEL MODELO 
ACTUAL DEL TERRITORIO DE FORMOSA
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5. PROPUESTAS
 
5.1. Visión estratégica  
del territorio (2040)

La elaboración de la visión del POT 
FOR 2040 tuvo en cuenta distintas 
opiniones de las instancias partici-
pativas del proceso de formulación 
del plan. En ellas se consiguieron 

Proceso de elaboración de la visión estratégica del territorio (2040)

VISIÓN
(Proceso 

de síntesis)

VISIÓN DE LA
GESTIÓN MUNICIPAL

(Reuniones)

VISIÓN DEL
EQUIPO TÉCNICO

(Estudios)

VISIÓN DE
LA SOCIEDAD

(Encuesta, talleres)

visiones sectoriales, de las cuales 
se obtuvo una síntesis que propone 
lo siguiente:

Transformar a Formosa en una 
ciudad de referencia regional, 
nacional e internacional, urba-
nísticamente completa, ordenada, 
segura y limpia, ambientalmente 
sostenible,  con protección de 

sus recursos, paisaje y espacios 
ribereños, socialmente inclusiva y 
solidaria, económicamente próspera 
e innovadora, con oportunidades, 
basada en un perfil comercial, 
turístico, de servicios, de logística 
multimodal e industria tecnológica, 
culturalmente respetuosa de su 
diversidad, identidad y patrimonio 
histórico.

5.2. Escenarios posibles
Para la definición de escenarios 
futuros se combinaron dos variables 
que definieron cuatro escenarios 
posibles. Una variable fue el contexto 
económico provincial y nacional 

para los próximos años y la otra 
fue la capacidad de respuesta del 
municipio a las posibles situacio-
nes de contexto. Al cruzar estas 
dos variables se obtuvieron cuatro 
escenarios posibles, de los cuales 

se eligió uno: de desarrollo tenue 
del territorio para los primeros dos 
años de implementación del plan, 
con tendencia a un desarrollo más 
acelerado del territorio a partir de 
entonces
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Escenarios futuros posibles

Pérdida de
oportunidades

Propuestas locales

innovadoras

A partir
de 2024

Hasta
2022

Propuestas locales

conservadoras

Declive del
territorio

(empeoramiento)

ESCENARIOS
POSIBLES

Contexto económico y político provincial y nacional desfavorable

C
Desarrollo
acelerado

del teritorio

Desarrollo
tenue del 
teritorio

(Frustraciones)

A

B D

5.3. Modelo Deseado
 

Del procesamiento de las Fortale-
zas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas del Modelo Actual del 
territorio de la ciudad de Formosa 
y de su área de influencia regional 
se obtuvieron los siguientes fun-
damentos para el Modelo Deseado 
del territorio:
- Ciudad conectada a corredores 
internacionales e hidrovía.
-  N u e v a s  c i r c u nv a l a c i o n e s  y 

nodo log ís t ico inte r nac ional .
- Preservación y uso sostenible 
del parque lagunar.
- Ocupación de lotes vacantes, 
mayor densidad de zonas con 
infraestructura.
- Mixturas de usos del suelo ac-
tividades.
- Nuevas urbanizaciones integradas 
orgánicas y paisajísticas.
- Ampliación del frente costero 
para actividades recreativas.
- Urbanización integral de barrios 
populares.
- Sistema integrado y social de 

transporte público de pasajeros.
- Movilidad peatonal y no motori-
zada segura.
- Sistema de espacios verdes y 
públicos.
- Red vial optimizada.
- Recuperación, valor ización y 
preservación del patrimonio ar-
quitectónico y urbanístico.
- Nuevas centralidades periurbanas.
- Centro comercial y de paseo a 
cielo abierto.
- Economía local desarrollada, 
equidad social y diversidad e in-
clusión cultural.
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5.4. Líneas Estratégicas

A part ir  del  procesamiento de 
la matriz FODA, de la Visión, del 
escenario futuro posible y de los 
Factores Clave, se obtuvieron siete 
Líneas Estratégicas para el POT 
FOR 2040 con sus correspondientes 
Ideas Proyecto.2

logístico internacional, para la in-
termediación productiva, comercial 
y turística.

Factores clave

• Infraestructuras de conectividad 
territorial internacional y regional.
• Logística multimodal de cargas 
y pasajeros.
• Márquetin regional, nacional e 
internacional de la ciudad.

Lineamientos estratégicos

• Realizar gestiones en niveles 
jurisdiccionales superiores para 
el financiamiento de obras para el 
mejoramiento de la infraestructura 
vial internacional de conexión con 
Asunción, de conexión con el De-
partamento de Ñeembucú y de la 
infraestructura ferrovial provincial.
• Potenciar la ciudad como un centro 
logístico de gestión y multimodal 
de cargas y pasajeros de escala 
internacional.
 

Línea estratégica 01: 
Formosa, nodo logístico
internacional

Estrategia orientada a potenciar la 
ubicación territorial del Municipio 
para favorecer el desarrollo de la 
ciudad. Formosa es atractiva en 
un escenario de integración sud-
americana por la localización que 
posee en el Nordeste argentino. 
Su ubicación de intermediación 
entre las demás provincias argen-
tinas de la región y la República 
de Paraguay le confiere enormes 
potencia l idades de desarro l lo 
económico.

Esta estrategia se propone conti-
nuar superando las deficiencias de 
la infraestructura de conectividad 
vial, ferrovial, fluvial, aérea y de 
comunicaciones del sistema terri-
torial en sus diferentes escalas, así 
como los problemas de dotación 
de equipamientos y capacidades 
necesarias para transformar a la 
ciudad de Formosa en un nodo 

• Continuar con el mejoramiento de 
la infraestructura vial de accesos 
a la ciudad.
• Posicionar la ciudad en el contexto 
internacional y nacional como centro 
de una provincia rica en biodiver-
sidad, cultura tradicional, recursos 
energéticos y con potencialidad de 
desarrollo agroindustrial.
• Posicionar la ciudad en la región 
Nordeste como etapa de enlace de 
visitantes a Asunción.
•  Posicionar en Paraguay a la 
ciudad como destino de paseo de 
Asunción.

Ideas-proyecto

1. Circunvalación Oeste (baipás 
RN N.º 11 y RN N.º 81).
2.  Circunvalación Sur (acceso 
a puertos y a la ciudad por Av. 
Costanera).
3. Nodo Logístico Internacional.
4. Mejoramiento y ampliación del 
Puerto de Cargas.
5. Paso Puerto Formosa – Puerto

2. En el libro II del plan se encuentra 
el desarrollo de cada una de las 

ideas-proyectos aquí enunciadas.
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preservación de las condiciones 
del territorio, mejorar el drenaje 
urbano, prevenir situaciones de 
emergencia hídrica y mejorar la 
higiene de la ciudad.

Factores clave

• Conservación, recuperación, pro-
moción y desarrollo sostenible 
del Parque Urbano Lagunar de la 
Reserva de Biósfera.
• Prevención y atención de hoga-
res afectados por inundaciones 
pluviales.
• Mejora de la salubridad del am-
biente urbano de ruidos, olores, 
animales sueltos.
• Mejora de la recolección y trata-
miento de residuos de la vía pública 
y terrenos baldíos.

Lineamientos estratégicos

• Fortalecer la conservación, pro-
mover y realizar un desarrollo sos-
tenible del Parque Urbano Lagunar 
de la Reserva de Biósfera (incluye 
cuencas y lagunas).
• Mantener y mejorar el sistema 
de defensa contra inundaciones 
fluviales.
 

Línea estratégica 02: 
Formosa, natural 
y sostenible

Estrategia destinada a preservar y 
poner en valor el ambiente natural 
del gran humedal donde se asienta 
la ciudad y su entorno. Este humedal 
es muy rico en biodiversidad, pai-
sajes y recursos naturales y es un 
valioso patrimonio de la provincia 
y la ciudad. Su puesta en valor, 
que ya cuenta con iniciativas de 
creación de parques y reservas, 
contribuirá al perfil turístico de 
la ciudad a partir de realizar un 
aprovechamiento sostenible de 
paisajes y recursos naturales para 
el disfrute de toda la población y el 
mejoramiento de la calidad de vida.

La estrategia también apunta a 
mitigar el riesgo hídrico al que 
está expuesta la ciudad por su 
ubicación dentro de un gran valle 
de inundación y a mejorar el sis-
tema de recolección y tratamiento 
de residuos de la vía pública y 
terrenos baldíos. Se propone con-
ciliar la presión de la ocupación 
del territorio y de la util ización 
de los recursos naturales con la 

• Disponer de un sistema de alerta, 
evacuación y atención de hogares 
afectados por inundaciones.
• Continuar las mejoras del siste-
ma de recolección de residuos y 
limpieza del espacio público.
•  Er radicar microbasurales en 
espac ios  púb l ic os  y  te r re n os 
baldíos.
• Controlar las contaminaciones 
del vertedero municipal hasta su 
relocalización.
• Profundizar el control de zoonosis, 
además del refugio y adopción de 
animales sueltos en la vía pública.
• Promover campaña contra ruidos 
y olores.

Ideas-proyecto

1. Gestión sostenible del Parque 
Urbano Lagunar de la reserva de 
biósfera.
2. Espacios públicos recreativos 
y de esparcimiento sostenible en 
Laguna de Los Indios.
3. Gestión integral de las defensas 
contra las inundaciones.
4. Gestión integral de residuos 
sólidos urbanos.
5. Mejoramiento de la salubridad 
del ambiente urbano.
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condiciones topográficas y del am-
biente natural, con aprovechamiento 
del rico paisaje natural.

Factores clave

• Control del crecimiento urbano 
difuso.
• Ciudad compacta y de mayor 
densidad.
• Aprovechamiento de la infraes-
tructura existente.
• Mejora de áreas deficitarias y 
precariedad habitacional.
• Preservación flexible del trazado 
urbano integrado tradicional.
• Adaptación a las condiciones 
naturales y valoración del paisaje 
natural.

Lineamientos estratégicos

• Fomentar la densificación del 
área consolidada con criterios 
sostenibles.
• Promover la ocupación de los 
suelos vacantes aptos del área 
urbana.
• Controlar la expansión urbana difusa 
de barrios “islas” de bajas densidades. 
• Revitalizar la Av. Costanera.
 

Línea estratégica 03: 
Formosa, ciudad compacta 
y con calidad de vida

Estrategia dirigida a incrementar la 
densidad de población del área urbana 
que cuenta con infraestructura básica 
completa, a mejorar la calidad de vida 
de la periferia de la ciudad, preservar 
con flexibilidad el tejido compacto 
e integrado tradicional de la ciudad 
adaptado a las condiciones naturales 
y con mejor aprovechamiento de 
los paisajes naturales, con énfasis 
en la definición del perfil del frente 
costero de la ciudad.

Esta estrategia apunta a un mejor 
aprovechamiento de las infraes-
tructuras existentes y del suelo 
vacante disponible dentro del área 
urbana, el control del crecimiento 
difuso para facilitar la provisión de 
infraestructuras básicas en la perife-
ria urbana y fijar criterios de diseño 
de tejidos urbanos que preserven el 
trazado compacto e integrado de la 
fundación de la ciudad, que a la vez 
tengan flexibilidad de adaptación 
más orgánica de la ciudad a las 

• Mejorar áreas con déficit urba-
nístico y barrios populares.
• Preservar el trazado urbano ori-
ginal de la ciudad con criterios de 
integridad y flexibilidad adaptados a 
las condiciones naturales del sitio.
• Controlar y evitar la ocupación 
de áreas bajas no aptas para la 
urbanización.
• Preservar barreras y límites na-
turales.
•  Promover diseños de tej idos 
sostenibles y con aprovechamiento 
del paisaje natural.

Ideas-proyecto

1. Parcelamientos y urbanizaciones 
nuevas integradas.
2. Ocupación de lotes vacantes en 
el área urbana.
3. Densidad media y mixtura de 
usos en áreas con infraestructura 
básica.
4. Nuevo frente costero.
5. Urbanización integral de áreas 
precarias y barrios populares.
6.  Urbanizaciones orgánicas y 
paisajísticas.
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Factores clave
 
• Integración del TPP.
• Ampliación de cobertura de la 
red de TPP.
• Frecuencia y accesibilidad uni-
versal del TPP.
• Acceso social de grupos vulne-
rables al TPP.
• Ordenamiento y fluidez del tránsito.
• Control y organización del esta-
cionamiento.
• Movilidad no motorizada segura, 
accesible y confortable.
• Promoción de la movilidad sos-
tenible y capacitación ciudadana.

Lineamientos estratégicos

• Transformar los recorridos de 
líneas individuales en un siste-
ma de TPP con líneas troncales 
de mayor capacidad y velocidad 
y estaciones de transferencias 
descentralizadas.
• Ampliar recorridos del TPP a 
barrios del sudoeste y norte que 
tienen baja cobertura.
• Consolidar el acceso social al TPP 
de grupos vulnerables (estudiantes, 
mayores, etc.)
• Mejorar frecuencias y acceso 
universal al TPP.
• Ordenar la circulación vehicular 

Línea estratégica 04: 
Formosa, con movilidad 
integrada

Estrategia dirigida a abordar de 
forma integral la movilidad de la 
población, mediante varias acciones 
relacionadas, que incluye el servicio 
de Transporte Público de Pasajeros 
(TPP), el tránsito de vehículos y 
motovehículos de particulares y la 
movilidad no motorizada. Para el 
TPP promueve un sistema integrado 
que mejore la cobertura y combine 
las líneas actuales con líneas de 
micros de mayor capacidad por 
carriles exclusivos para disminuir 
tiempos de viajes y desalentar la 
expansión del parque de vehículos 
y motovehículos particulares.

Para mejorar el tránsito de vehículos 
y motovehículos de particulares, 
la estrategia promueve mayor 
ordenamiento, mejor fluidez, mejor 
equipamiento vial ,  señalética y 
mobiliario urbano. Para la movilidad 
no motorizada, la estrategia alienta 
el desarrollo de una infraestructura 
peatonal y de bicisendas segura, 
confortable y de accesibi l idad 
universal, que se complementa 
con el sistema de espacios verdes.

por niveles de velocidad, sentidos 
y distancias de recorridos.
• Mejorar la sincronización de se-
máforos, reductores de velocidad 
(lomos de burro) y señalizaciones 
horizontales y verticales con criterio 
de fluidez del tránsito.
• Continuar mejorando el control 
del tránsito.
• Mejorar la capacitación en el uso 
de normas de tránsito con criterio 
de movilidad integral.
• Controlar el estacionamiento y 
organizarlo frente a equipamientos 
de gran concurrencia.
• Mejorar la accesibilidad universal 
de veredas y sendas peatonales.
• Dotar a la ciudad de infraestructura 
para movilidad saludable (bicisendas 
y sendas peatonales) con criterios 
de sistema y circuitos.

Ideas-proyecto

1. Sistema integrado y social de 
Transporte Público de Pasajeros.
2. Tránsito vehicular eficiente.
3. Estacionamiento vehicular or-
denado.
4. Sendas peatonales y ciclovías 
seguras, accesibles y confortables.
5. Capacitación ciudadana sobre 
movilidad sostenible, eficiente y 
segura.
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patrimonio edilicio y urbano de la 
ciudad constituyen un potencial 
para crear circuitos de turismo 
y  a c t i v i d a d e s  c u l t u r a l e s  q u e 
contribuirán a la economía de la 
ciudad, la generación de empleo 
y la identidad y memoria social 
urbana.

Factores clave
 
• Mejoramiento de los espacios 
verdes y públicos.
• Dotación de espacios verdes en 
áreas periurbanas deficitarias.
• Corredores verdes de movilidad 
no motorizada sostenible.
• Revalorización del patrimonio 
edilicio y urbano.
• Revalorización de la historia, 
memoria, identidad y cultura de 
la ciudad.
• Revalorización de espacios verdes 
y públicos de la ciudad.

Línea estratégica 05: 
Formosa, 
con más espacio 
público y patrimonio 
arquitectónico 
y urbanístico

Estrategia destinada a valorizar 
la  natura leza ,  la  h is tor ia  y  la 
cultura de la ciudad, recuperando 
su origen de mixtura de pueblos 
originarios, criollos e inmigrantes 
y posteriores corrientes internas 
que  apor taron  a  su  d inámico 
crecimiento. 
La estrategia se propone la puesta 
en valor y la creación de espacios 
verdes y públicos adecuados y la 
revalorización de los edificios de 
valor histórico y espacios urbanos 
del trazado urbano de impronta 
republicana, que le otorga un valor 
simbólico reconocido a la ciudad.
La r ica diversidad natural  y el 

Lineamientos estratégicos
 
• Continuar y profundizar el cuidado 
de los espacios verdes y públicos.
• Dotar de espacios verdes a los 
barrios que carecen de ellos.
• Mejorar arborización, parquización, 
solados, equipamientos, mobilia-
rios, iluminación y señalética de 
espacios verdes y públicos.
• Continuar y profundizar la reva-
lorización del patrimonio edilicio 
y urbano.
• Proteger de la ocupación a los 
espacios verdes públicos existentes 
y de la destrucción del patrimonio 
arquitectónico y urbanístico.

Ideas-proyecto
 
1. Sistema de espacios verdes y 
públicos.
2. Recuperación, valorización y 
preservación del patrimonio ar-
quitectónico y urbanístico.
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Esta estrategia propone mejorar 
las infraestructuras básicas de 
la ciudad y la prestación de ser-
vicios urbanos. También apunta 
a corregir la dependencia de la 
central idad del modelo urbano 
mediante la promoción de nue-
vas centralidades barriales que 
incorporen equipamientos, me-
joren la prestación de servicios 
en los barrios y que promuevan 
actividades comerciales que di-
namicen y jerarquicen la periferia 
de la ciudad.

Factores clave

• Red vial.
• Conectividad y accesibilidad a 
los barrios.
• Permeabilidad de barreras urbanas.
• Infraestructura, equipamientos 
y servicios urbanos en zonas de-
ficitarias.
• Descentralización de equipamien-
tos y servicios urbanos.
• Nuevas centralidades periurbanas.

Línea estratégica 06: 
Formosa, conectada, 
equipada y descentralizada

Estrategia dirigida a mejorar la 
funcionalidad integral de la ciu-
dad. Tiene múltiples propósitos. 
Propone mejorar la estructura de 
la red vial de la ciudad para dar 
mayor fluidez al tránsito y mejorar 
la conectividad y accesibilidad a 
las distintas zonas de la ciudad. 
Comprende la jerarquización de las 
vías de circulación, la apertura de 
vías y el mejoramiento de aveni-
das y calles para ordenar el flujo 
y la velocidad del tránsito. Busca 
resolver la pérdida de principios 
organizadores de la trama fundante 
fuera del área central, la falta de 
continuidad de vías por inadecuados 
diseños de tejido en algunos barrios, 
por angostamientos de avenidas 
y bulevares y por barreras físicas 
y límites naturales que afectan la 
accesibilidad a diferentes barrios 
y la conectividad entre ellos.
 

Lineamientos estratégicos
• Organizar y mejorar la estructu-
ra de la red vial para dar fluidez 
al tránsito vehicular, mejorar la 
conectividad y la accesibilidad a 
los barrios del periurbano y dotar 
de permeabilidad al trazado ur-
bano en zonas con barreras a la 
conectividad.
• Preservar el trazado urbano ori-
ginal de la ciudad con criterios de 
integridad y flexibilidad adaptados a 
las condiciones naturales del sitio.
• Mejorar la infraestructura y los 
servicios urbanos básicos.
• Optimizar la prestación de ser-
vicios urbanos básicos.
• Crear nuevas centralidades en 
el periurbano, dotadas de equipa-
mientos sociales para profundizar 
la descentralización de servicios.

Ideas-proyecto

1. Optimización de la Red Vial.
2. Fondo de Desarrollo Urbano.
3. Mejora de servicios urbanos.
4. Zonas Centrales Periurbanas.
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• Capacitar a comerciantes y em-
presas de servicios para mejorar 
la actividad turística.
• Promover la inversión inmobiliaria 
privada y del sector de la industria 
de la construcción.
• Promover y apoyar el manteni-
miento de los puestos de trabajos 
formales.
• Fomentar la creación de empleos 
formales en empresas, industrias 
y comercios de la ciudad.
• Apoyar la producción y comercia-
lización frutihortícola, gastronómica 
y artesanal local.
• Fortalecer el apoyo a microem-
prendimientos.
• Fortalecer e incentivar las coo-
perativas de servicio y producción.
• Asistir y capacitar a trabajadores 
informales.

Ideas-proyecto

1. Agencia Municipal para el De-
sarrollo Local.
2. Apoyo a la economía del cono-
cimiento y la industria tecnológica.
3. Centro comercial a cielo abierto 
y de paseo en el área central.
4. Promoción del turismo en la 
ciudad.
5. Incentivos a la construcción 
sostenible y el acceso a la vivienda.
6. Fomento a la producción fruti-
hortícola, la gastronomía regional 
y la producción artesanal.

Línea estratégica 07: 
Formosa produce, 
emplea e incluye

Estrategia orientada a contribuir 
a lograr una ciudad innovadora, 
basada en un perfi l  comercial , 
turístico, de servicios, de logística 
multimodal e industria tecnológica, 
culturalmente respetuosa de su 
diversidad, identidad y patrimonio 
histórico, establecido en la Visión del 
POT FOR 2040, que genere empleo 
de calidad, con mayor participación 
de jóvenes y mujeres en la población 
económicamente activa.

La estrategia apunta a favorecer 
un modelo económico basado 
en la acumulación de capital, a 
partir de la inversión pública que 
dinamice la inversión privada y la 
agregación de valor, sustentada 
en el fomento al desarrollo local 
sobre la base de una participación 
activa de la gestión municipal en 
la economía, microeconomía y 
economía popular de la ciudad. 
Pretende que la masa salarial de 
los agentes públicos —de quienes 
la economía local es fuertemente 
dependiente— aporte al desarrollo 
de la ciudad.

Promueve apoyos y mejoras para 
distintos sectores económicos 

y sociales,  con perspectiva de 
incentivar el desarrollo local, el 
sector privado de la economía de 
la ciudad, la ciencia y la tecnología, 
la sostenibilidad y la inclusión de 
desocupados y trabajadores pre-
carizados que realizan actividades 
informales.

Factores clave

• Mejora de la gestión económica 
municipal.
• Promoción de la economía del 
conocimiento y la industria tec-
nológica.
•  Promoción del comercio y el 
turismo.
• Promoción del desarrollo inmo-
biliario sostenible.
• Fomento del empleo.
• Apoyo a la producción y comercia-
lización frutihortícola, gastronómica 
y artesanal.
• Apoyo a la economía popular.

Lineamientos estratégicos

• Mejorar los ingresos públicos.
•  Promover el  desarrol lo de la 
economía del conocimiento y la 
industria tecnológica.
• Profundizar la promoción del 
turismo comercial, recreativo, cul-
tural y natural.
• Crear un área de paseo comercial 
central de la ciudad.
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6. IMPLEMENTACIÓN

Acciones por realizar para la im-
plementación:
a) Aprobación del POT FOR 2040 
por parte del Ejecutivo Municipal y 
el Honorable Concejo Deliberante.
b) Creación y puesta en funciona-
miento de la Unidad de Gestión del 
POT FOR 2040. Esta deberá formar 
parte de la estructura orgánica 
del Municipio y estar dotada de la 
jerarquía suficiente para conducir 
la aplicación de las líneas estraté-
gicas y el desarrollo y la gestión 
de las ideas proyectos del plan. 
Requiere el poder suficiente para 
coordinar el accionar de las distintas 
Secretarías Municipales (similar a 
la Secretaría de Gobierno).
c) Creación del Consejo Asesor del 
POT FOR 2040: la Unidad de Ges-
tión del POT-RES 2040 dispondrá 
de un Consejo Asesor compuesto 
por actores públicos y privados, 
el cual funcionará como un ente 
consultivo y representativo de la 

sociedad, para consensuar las 
acciones que instrumentar en 
distintos horizontes temporales. 
Deberá reunir a distintos actores 
estatales, privados y de la sociedad 
civil (universidad, asociaciones 
empresariales y profesionales, 
organizaciones civiles y sociales, 
etc.) para asesorar sobre la gestión 
y promoción del plan y sobre el 
seguimiento de su implementación 
y evaluación.
d)  Desarrol lo de instrumentos 
normativos: la implementación 
del  POT FOR 2040 requiere la 
modif icación de d ist intos as-
pectos del  Código Urbaníst ico 
vigente y la creación de otras 
normas mencionadas en el Plan 
que contribuyan a implementar 
las acciones proyectadas.
e) Obra Emblema del POT FOR 
2040: construcción de una obra de 
algunos de los proyectos del POT 
FOR 2040 que sea el emblema de la 
puesta en funcionamiento del plan.

FUENTE

Facultad de Arquitectura y Ur-
banismo de la UNNE (2023). POT 
FOR 2040 Plan de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial de la Ciudad 
de Formosa: libro II propuestas / 1ª. 
ed., Corrientes, Editorial FAU-UNNE.


